
19 

Guayaquil, 17 de mayo del 2002 Me Ae : (7 1d: 9ss1a-: M- o 

Señor Agp: bbre-H9 
ING. PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: p0 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
OROFUND S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

designarlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de la 
compañía y en la Ley. 

Usted reemplaza en su cargo al Ing. Jorge Kund San León Wong, quién renunció, 
cuyo nombramiento fue inscrito el ócho de Febrero del dos mil dos en el Registro 
Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo ANibted le corresponderá SUBROGAR al GERENTE 

GENERAL en caso de absencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 18 

de Enero del 2001, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 16 de Marzo del 2001. 

     

  

Muy atentamente, 

Tí 

argo-de PRESIDENTE de la compañía OROFUND S.A., al que 

se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

  

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ 
C.1.:090277238-3 
ECUATORIANO 
CDLA. BIM-BAM-BUM, CIMAS S/N 

¿Qe



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento - 

de PRESIDENTE de la Compañía OROFUND S.A., a favor de 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ de fojas 
79.404.4 79.406, “Registro Mercantil número 12.287, - 
Repertorio número 18.663:- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. > 

Guayaquil, diecinueve de Junio del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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